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cuenta a dicho Qrganlsmo del principio de los trabajos. Una vez
termlnado8, y previo aviso del concesionario, se procederá a su
reconoclmiento por el comisario Jefe o Ingeniero en quien de-
legue, levantándose aeta en la que conste el cumplimiento de
estas cond1c1ones. sin que pueda comenzar la explotación antes
de aprobu esto acta la Dlreoolón aeneral.

5.' Se concede la ooupaolón de loa terrenos de dominio púo
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6.' Queda sujeta esta autorización a las dlsposlctOlle8 vi,
gentes o que se dicten relativas a la industria nacional. con·
trato y a.cc1dentes de trabajo y dem.á.s de carácter social.

7.· Los titulares quedan obligados a cumplir. tanto en la
construcclón como en la explotación, las dillpOOiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

8.3 Los titulares deberán presentar. en el plazo de un mes,
el resguardo aeredltatlvo de haber efectuado el depóslto del
1 por 100 del presupuesto de las obras a' ejecutar en terren~ de
dominlo D1Th1ico.

9.1', E! deplto constituido quedará como fianza a responder
del cumpllnú&nto de estas cond1c1ones y será devuelto deepués
de ser aprobada el acta' de reconoc1m1ento final de las obras.

10. Caducará esta a,utorlzaclón por Incumplimiento de es
ta.s condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes. . d.eclarándose aqUélla seitÚn los trámites setiaIados en
la Ley Y !le¡¡iamento de Obras Públlcas.

O) Las earacter1stieas· de la toma unificada serán slUUa de
las correspondientes a las dos inseripcionea. es declr, 98 litros
por segundo para. el riego de 101,6918 hectá......

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Di06 guarde a V. S.
Madrid. 17 de diciembre de 1968.----'El Director general. por

delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urblstondo.

Sr. eomloarlo Jefe de Aguas del Ouadalqnlvir.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Htdráulicas por la que Be concede al Ayuntamiento
de Jfmena de la Frontera autonzacfón para apro
vechar aguas 8ubálveas del río Hoegarganta. con
destino a abastecimiento de la pOblactón y de la
barriada ék la Estacl6n.

El Ayuntam.1ento de Jimena de la Frontera ha solicitado
la conoes16n de aguas subálveas del río Hcsgar¡anta, en su
ténn1no municipal (CádiZ). con destino a abasteclmlento de la
población y de la barriada de la Estación. y esta Dirección
General ha resuelto:

otor¡ar al Ayuntar¡11ento de Jlmena de la Frontera (Oá
diz) la. conoes!ón de un aproveeham1ento de aguas del subálveo
del rfo Hosgarganta; en término municipal de J1mena de la
Frontera, del volumen diario de 777.000 Utros. equivalente al
caudal continuo de nuew litros por segundo.. que pOdrá. ele
varse a razón de 13.5 litros por segundo durante d1eclsé1s horas
diarias, con de8t1no al abaateoimiento de la población, con suje
ción a las siguientes condiciones:

La Las obras se ajustarán al proyecto suscrito en Málaga, en
mayo de 1963, por el Ingeniero de Caminos don José Luis Rodri
guez de Torres. con'"'su presupuesto modificado por Orden de la
Dirección General de Obras IDdrául1cas de 28 de septiembre
de 1966, aprobado por Orden de la misma Di:reoc1ón General

,el 15 de febrero de 1967¡ siendo el presupue8to de ejecue1ón
material ele las de la cap taUdad de J1mrena de la Frontera de
pesetas 4.978.357,30. Dichas obras deberán ejecutarse. como de...

.. pués se expresa, por la Confederación Hidrográfica del Sur de
España.

2.5 El plazo para la construcción de las referidas obras será
el establecido por el Ministerio de Obras Públicas en el expe
diente económico ere autorización de la ejecución por la dicha
ConfederacIón.

S.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de
un módulo que llm1te el caudal al concedido. para lo cual pre
sentará a la aprobación de la COlnlaarla de ~uas del Sur de
EBpa.11a el proyecto correlPondiente en un D1aZo de tres meses,
a partir cm la fecha de la concesión,. debIendo Quedar tenni
nadas las obras en el plazo general de las m1lmas.

4.5 Acogida la ejecución de las obras a la legislación de auxi
lIos del EBte.do,oompete aquéllas a la Confederación Hidro
gráfica del Sur de Espafta. de acuerdo con 1&8 disposiciones
vigentes sobre 1& materla, sin perjuicio de las funciOnes de com
petencia de la Oomisaria de Aguu y las peouUarea de in&
pecclón Y vigilancia de ésta durante la explotación. menda de
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos Que por
dichos conceptos se originen. con sujeción a las disposiciones
que le Man aplicables y. en eapecial. al Decreto número 140.
de 4 de febrero de 1geO. debiendo darse cuenta a dicho Orga.
nismo del prinoipio de los trabajos. Una. vez tenninades, y
previo av:11O del concesionario, se 'Procederá a sU reconocimiento
por el COD1lI&r\o Jefe de A«uas o In¡enlero del Servicio "n qUien
delegue, levantándoae aeta en la que conste el cumpUmetnto

de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación
antes de aprobar este acta la Dirección General

5.a Se concede autoriZación para la ocupación de los terre
nas de dominio público necesarios para las obras. Las servidum
bres lJegales serán deoretadas. en su caso. por la autoridad com
petente.

6.(1, El agua que se concede queda adscrita a los usos indi
cados, quedando prohibida su enajenación. cesión o arriendo con
independencia de aquélla.

7.a. La Administración se reserva el derecho de tomar de 1ft
concesión los voh1menes de agua que sean necesarios para toda
claae de obras públicas. en la fonna que estime conveniente. pero
sin perjudicar las obras de aquélla.

8.a. Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve aftos, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de pro
piedad. con la obligación de ejecutar las obras necesarias para
conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9.11< Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social, administrativo
o fiscaL

10. El Ayuntamiento peticionario queda obligado a conservar
las obras en perfecto estado, evitando <pérdidas' de agua por
fugas, filtraciones o cualquier otra causa y siendo responsable
de cuantos daños y perjuicios puedan oca,:,ionarre a intereses
públicos o privados como consecuencia de las obras autoriZadas.
quedando obligado a su indemniZación.

11. Una vez terminadas las obras de captación y antes de
iniciarse la explotación del aprovechamiento, la Comisaría de
Aguas del Sur de Espafta tomará muestras de agua del mismo
y dJspondrá que por cuenta del Ayuntamiento interesado se rea
licen por el Instituto Provincial de Sanidad análisis químico y
bacteriológico de aquéllas y se expidan certificados de su resul
tado, en los que figure la calificación correspondiente desde am~

bos puntos de vista. viniendo obligado. si ésta fuera deficiente,
a instalar una estación depuradora adecuada que garantice su
pureza.

12. Cuando se autorice por el Ministerio de Obras Públicas.
podrán establecerse las tarifás que corresponda abonar a los
usuarios, las cuales se tramitarán en la forma reglamentaria.
y han de ser aprobadas por la autoridad oomperente.

13. .Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
pOSiciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites seña
lados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
MadrId, 18 de dic1f.>mbre de 1968.-El Director general, por

delegación, el Comisario central de Aguas. R. Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Sur de España.

RESOLUCION de la Dirección General de Obra::;
Hidrdulicas por la que se hace piibltco haber sido
adjudicadas las obras de ({Variantes de las carre~
leras afectadas por los embalses de los ríos Guadal~

horce y Gu.adalteba (Málaga)>>.

Este Ministerio con esta fecha ha resuelto:
Adjudicar definitiVamente el concurso-subasta ¡je las obras

de «Variantes de las carreteras afectadas por los embalses de
lOS ríos Guadalhorce y Guadalteba (Málaga)>> a «Dragados y
Construcciones, S. A.'h. en la cantidlUl de 33.836.719. pesetas, que
representa el coeficiente 0,6769 respecto al presupuesto de C011
tra.ta de 49.987.767 pesetas y en las demás condiciones que rigen
pata este contrato.

Lo que de orden del excelentísimo sefior Ministro comunico
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Ma.drld, 19 de dic-iembre de 1.968.-El Dinfttor general, por

delegaeión. el Jf'le de Contratación. Rafael López Arahuetes.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Sur de Espa:ña_

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la qu.e se have público haber sido
adjudicadas las obras de la red de acequias. des
agües y caminos del canal de riego de la margen
izquierda del río Najerilla, tramos primero y se~
gundo (LOQTOño).

Este Mintsterio, con esta fecha, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de la

red de acequias, desagües y caminos del canal de riego de la
margen izquierda del rio Najerilla. tramos primero y segundo
(Logrofio) a «construcciones Civiles. S. A.». en la cf!.!lt1dad dEl
124.777.620 pesetas. que representa el coeficiente 0,5674 respecto
al presupuesto de contrata. de 219,911.209 pesetas, y en las de~
más condiciones que rigen para ~ste contrato.
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Lo que de orden del exceIent1sim.o sefior _Ministro comunico
a V. S. para su oonoctmiento y efectos.

Dios guarde· a V. a muchos afios.
Madrid. 19 de diciembre de 1968. - El Director general,

P. D., el -late de contratación, Rafael López Arahuetes.

Sr. Ingen1ero Director de la Confederación Hidrogratica del
Ebro.

RESOLUCION de la Di.rección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace público haber sido
adjudicadas las obras de saneamiento de la po
blación de Caravaca dt\ la Cruz (Murcia).

Este M1Disterio. con esta fecha. ha resuelto:
Adjudicar de1in1t1vamente el ooncurso-subasta de las obras

de sanee.rn1ento de la poblac1ón efe oaravaca de la Cruz (Mur
cia) a cObras y servt.cios Públicos, S. A.'1J, en la cantidad de
11.817.000 pesetas, que representa una baja de 2.885.884 pese
tas y un coeficiente 0,8037199 respecto al presupuesto de con
trata de 14.702.884 pesetas, y en las demás condiciones que rigen
para este contrato.

Lo que de orden del excelentísimo sefior Ministro comunico
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dice guarde EL V. S. muchos atios.
Madrid, 19 de dio1embre de 1968. - El Director general,

P. D., el Jefe de Oontratao1ón. Rafael L6pez Arahuetes.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Segura.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Obras
Hídráttlfca8 por la que se hace público haber dao
adjudicadas las obras del proyecto madi/toado df'
precios del de ,ampliación del abastecimiento de
aguas potables de Landete (Cuenca).

Este Ministerio, con esta fecha, ha resuelto:
Adjud!icar deAnl.t1vamente la subasta de las obras del pro

yecto moditlcado de precios del de ampliación del abasteci
miento de aguas potables de Ls.ndete (Cuenca.) a don Alejandro
Sancho Hinarejos en la cantidad de 1.909.000 pesetas. que re
preaenta una baja de 820.276 pesetas y un coeficiente de
0.69945289 respecto al pre!lUj>Ueoto de contrata de 2.729.2'16 pe
setas. y en :fas demlÍ8 condiciones que rigen para este con
trato.

Lo que de orden del excelentisimo. set\or Ministro comunico
a V. S. para su conooim1ento y efectos.

Di08 guarde a V. S. muchos afios.
Madrid. 19 de diciembre de 1968. - El Director general.

P. D.• el Jefe de C<>ntrataclón. llaf...¡ López Arahuetes.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del

JÚcar.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
HídráUlicas por la que se hace público haber sido
adjudicG4aB las obras ael provecto aesglosado del
rejOT'TTl.lUio del modiftcado de precios de la .presa
para aba4tecimiento ae Ceuta 'JI anteprOJ/ecto de
las obras de regulación de l08 arrovos Renegado,
Calamocarro y otros para el abastecimiento citado.

Este Ministerio. con esta fecha, ha resuelto;
Adjudicar definitivamente el concurso.subasta de las obras

del proyecto óeal'losado del reformado del modifica.do de pre
cios de la presa para aba.8tecim1ento de· Ceuta y anteproyecto
de las obras de regulación de los arroyos Renegado, Calamo
carro y otros para el abutecimiento citado a «Dragados y
eonstrucci6neB, S. A.lt. en la cantidad de 81.793.475 pesetas,
que representa el ooefic1ente 0,9989 respecto. al presupuesto de
contrata de 81.883li4'1 pesetas. y en lu demás condiciones que
rigen pata este oontr'ato; _

Lo que de orden del excelentisimo senOr Ministro comunlco
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos aftos.
Madrid. 19 de dlclembre de 1969. - El Direetor general.

P. D., el Jefe de COntratación. Rafael López Arahuetes.
Sr. In¡eniero Director de la Confederación Hidrográfica del

Sur de Espafla.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidrdulioas .por la que se hace públtco haber Sido
adjudicadas las obras de en.-ca'U2amtento del rfo
Genil 1J(Ira defensa de las barriadas de la carre·
tetra ae la. Sierra en la zona urbana de Granada
entre el Barranco Bermejo 11 el Puente Verde.

E"te Ministerio, con esta fecha. ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subaSta de las obras de enea.u~

.amiento del río o.nu para defensa de las barrtadas de la

carretera de la Sierra en la mua urbana de Granada. entre
el Barranco Bermejo y el Poonte Verde, a don Ramón Vallés
Lombarte en la cantidad de 13.849.000 pesetas. que representa
el coeficiente 0.72924846 respecto al presupuesto de contrata de
18.990.784 peseta.s, y en las demás condiciones que rigen para
este contrato.

Lo que de orden del excelentisimo señor Ministro comun1co
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Díos guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 19 de diciembre de 1968. - El Director general.

P. D.. el Jefe de Contratación. Rafael López Arahuetes.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación IDdrográfica. del
Guadalquivir.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráu14cas por la que 8e hace público haber sido
adjudicadas las obras de distribución de aguas y
saneamiento de Madrigalejo (eáceres).

Este Ministerio, con esta fecha, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente el concurso-subasta de las obras

de distribución de aguas y saneamiento de Madrigalejo (Cá-
ceras) a don Manuel Sendin Carretero en la cantidad de
11.990.000 pesetas, qUe representa el coeficiente 0,78654613 re&
pecto al presupuesto de contrata de 15.243.861 pesetas, y en
las demás condicionesClue rigen para este contrato.

Lo .que de orden del excelentfs1mo sefior Ministro comunico
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Díos guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 19 de diciembre de 1968. - El Director general,

P. D.• el Jefe de Contratación. Rafael López Arahuetes.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace público haber sido
adjudicadas las obras de~n de los sijones
de la conducclón del abaBtecil1iiento de aqua al
Campo de Gibraltar (Cátliz).

Este Ministerio, ron esta techa, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente. el concurso-subasta de las obras

de adecuación de los sifones de la conducción del abasteci
m1ento de QJgUaal Campo de Gibraltar (Oádiz) a «Tuberlas
y Prefabricados, S. A.», en la cantidad de 27.468.145 peaeta&.
que representa el coeficiente 0,991 respecto al presuPuesto de
contrata de 27.717.603 pesetas, y en las demás condiciones que
rigen para este contrato.

Lo que de orden· del excelentisimo eefior Ministro comunico
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1968. - El Director general.

P. D .• el Jefe de Contratación. Rafael López Are.huetes.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Sur de Espafia.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace público haber sido
adjudfcadas las obras de enlace d~ la estación
depuradora de Barranco Seco' con la I:ona de rie
gos (Las Palmas de Gran Canana).

Este Ministerio.' con esta fecha, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de enlace

de la estación depuradora de Barranco Beco con la zona de
rtegos (Las Palmas de Oran Canaria) a «Construcciones CG~

lomina G. Serrano. S. A.». en la cantidad de 56.884.>460 poetas.
que representa el· ooefic1ente 0.903 respecto al presupuesto de
contrata de 81.666.069 pesetas. y en las demás condiciones que
rigen para este contrato.

Lo que de orden· del excelentísimo señor Ministro eomunico
a V. S, para BU conoc!miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid 19 de diciembre de 1968. - El Director general,

P. D.• el Jefe de Contratación. Rafael López Arahuetes.

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Hidráulico de Las Palmas.

RBSOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace público haber sido
ad.judicadas las obras dfJl P'f"01/ecto de obras ur
Qentes de consolidación del canal de la margen
derecha del Ehro.

Este Ministerto, con esta fecha. ha l'esuel~o: .
Adjudicar definitivamente la contratacIón dlreela de las

obras comprendidas en el proyecto de obras urgentes de con.
sol1d&C1ón del canal de ia margen derecha del Ebro a «lIm-


